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MEMORANDUM RMYCP 164|2Ot9

ASUNTO: SE RINDE TNFORME TRIMESTRAL

CORRESPONDIENTE A JULIO, AGOSTO Y

SEPTIEMBRE DEL 2OI9

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL.
oFrcrAL MAyoR y pRESIDENTA DEr coulrÉ DE ADeutctstoNEs,
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS
DEL MUNICIPIO DE COLIMA
PRESENTE

En cumplimiento o [o dispuesto por e[ Articulo 69, de [q Ley de Adquisiciones,

Arrendomientos y Servicios del Sector PúbLico del Estodo de Cotimcç y los Articutos 23, 24

frocciones l, ll, lll y lV; det Regtomento de Adquislcionet Arrendomientog Servicios y

Obro Púbtico de[ Municipio de Cotimcl informo o Usted e[ "lnforme Trimestrol del

descrrrotlo de lcrs contrqtqciones de los meses de jutio, ogosto y septiembre del
2019"

Se reolizqron trece seslones ordinqriqs y dos sesiones extroordinorios det Comité de

Adquisiciones, Arrendomientot Servicios y Obro Púb[icct det Municipio de Cotimo" en

e[ tercer trimestre del oño. A coniinuoción detoLto tipo de odquisiciones de ocuerdo oL

monto, Oficio de Excepción Art. 45, de Ley de Adquisiclonet Arrendomientos y Serviclos

del Sector Púbtico del Estodo de Cotimo en sus dlferentes frocciones y Licitociones

Púbticos Nocionotes.

Btvd. Rodolfo Chovez Ccrrr-illo
km 1.5 Corr. Cotlmo . Ccquimotlón
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Adjudicociones directos de l-ì00
UMAS

ADJUDICACIONES DE ACUERDO AL
MONTO
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ADJUDtcAcroNEs DrREcrAs poR oFrcro DE ExcEpcròt¡ oe coNFoRMTDAD
CON EL ART 45, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
sERvtctos DEL sEcroR pùellco DEL EsrADo DE coLtMA.

LtctrActoNes pùelIcts NActoNALEs coN FUNDAMENTo EN EL ART. 50,
FRACC. I NUMERAL I, DE LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
sERvrctos DEL sEcroR púsllco DEL EsrADo DE coLtMA.

En e[ trlmestre que se informo" no se odjudicó moteriol y/o servicio otguno bojo et
procedimiento de licitoción Púbtico Nocionot.

a ADJU DICACIONES CANCETADAS

Colicrrs
O.l9ltnra M.rñ!rr?¡l
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Btvd. Rodotfo Chovez Corrilto
km 1.5 Corr, Cotlmo . Coquimottón
C.P 280s0 TeL 5ló-5848 Y 5ló-5829
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MONTO TOTAL DE LAS

ADJUDICACIONES

S3'802,635.43

NúveRo DE oFtctos
o¡ excepclóN

57

FUNDAMENTacTóN

Articuto 45, cousos de excepción o lo
Licitoción Púbtico numerol l, con frqcciones
I o [o XIX; numerol 2 y J de Ley de
Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios
del Sector Púbtico det Estodo de Cotimo.

MoTtVo DE LA cANcELAcIóN
Se conceló debido o que [o cotizoción del
proveedor osignodo presentó un error,
quedondo nuevo monto y mismo
proveedor. De $112044.0O a $100,324.22.

OFICIOS PRESENTADOS

l. Oficio de Excepción presentodo por
[o Dirección de Comunicoción
SocioL, "Servicio de pubLicidod
mensuql en medios impresos en e[
periódico Diorio de Cotimo" det 0l
de Jutio o[ 3l de diclembre de
20ì9", cuqdro 328 de [o seslón del
Comité det ll de jutio det presente
clno.

"2019,30 oños de [o Convención sobre los Derechos del N[ño"
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anrìCUIO 24, rRaCC¡Òn ll, DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONEg

ARRENDAMTENTOS, SERVICIOS Y OBRA pÙeLlCA DEL MUNICIPIO DE COLIMA'

En el. tercer trimestre de 2019, no se penotizÓ o ningún proveedor, l'o onterioi en bose q[

Art(cuLo 5g, de to Ley de Adquisicioneg Arrendqmientos y Servicios del' Sector PúbLico det

Estodo de coL'rmo y ortícul,o 89, det Regtomento de Adquisicionet Arrendqmientot

Servicios y Obro Públ'ico det Municipio de Cotimq'

.ARTicULoóo,NUMERALI,DELALEYDEADoUIsIcIoNEg
ARRENDAMIENTOS, Y SERVICIOS DEL SECTOR PÙBLICO DEL ESTADO DE

COLIMA.

SeinformoquemedionteConvenioreqlizqdoentrelqsportesSeconcelÓ
onticipodomente eL controto de¡ prestodor de servicios ALEJANDRO GONZÀUSZ CUSSI;

e[ cuol ten[q como objeto toroL to imptementoción det modeto de Justicio civico y Poticío

de proximidod en el. Municipio de Col'imo, en virtud de hober notificodo e[ referido

profesionistomedionteoficiodefecho2ódejutiode2019,l'ointencióndedorpor
terminodo onticipodomente dicho instrumento juridico por hober sido invitodo o formor

porte deL equipo de cotoborodores de to odministrqción municipol' 2018-2021' o invitoción

expresodetC.PresidenteMunicipol'deCotimo"oportirdetìdeogostode2019.

O ARTiCULO 57, NUMERAL 5, DE LA LEY DE ADOUISICIONES'

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÙBLICO DEL ESTADO DE

COLIMA.

ÇæñË w
l-:..¿ il,;al rr rx:r:19¡i

a

En respuesto o[ oficio signodo por eL c. Al'mor Pettersen ALonso, representonte I'egot de to

empresoAl'peConstru..ion",S'A.deC.V.;empresoodjudicodode|'oLicitociónPúbl.ico
Noclonol número oM-002-20]9, pqro to odqulsición e instotoción de I'uminorios LED'

Lo c. L.AE. Mo. det cormen Morotes Voge! oficiot Moyor deL H. Ayuntomiento de cotimo,

informo medionte oficio No. 02-P-OM-452/2O19 de fecho 24 de junio del' presente oño

queotevidenciorqueexistencclusosjustificodosquemotivonq[osoticitudreferidc!
procedetosuspensiÓntemporoldetobjetodetcontrotoconrelocióno[suministroe
instol.ociÓn de l.os equipos luminorios LED en el, Municipio, de qcuerdo o l'o estoblecido en

Lo cLóusuLo DÈclMA ocrAVA de dicho instrumento Legol. en retqción únicqmente en [o

señolodoen[oCLAÙSULASEGUNDApoTlos02(dos)periodossolicitodosyque
comprenden:

primer Periodo: Del. dio 29 de junio de 2019 of 28 de jul'io de 2019' surtiendo sus efectos

el. 29 del. mismo mes y oño referido; y

Btvd. Rodotfo Chóvez Corritto
km ì.5 Corr Cotirno ' CoquimotlÓrr

C.P 2805C TeL. 5ló-5848 Y 3ló-3829
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Segundo Periodo: Det dio 29 de ogosto de 20ì9 ot 28 de septiembre de 2019, surtlendo
sus efectos et 29 de septiembre de 2019.

Resqttqndo que [o outorizqción señotodo se emlte únicomente en cuqnto o[ ptozo poro
suministror e instolor to tototidod de los equipos luminqrios LED, sin que puedo hqcerse

extensivq o otros obtigociones referidos en e[ controto de comprqventq de fecho 04 de

obriL de 2019.

. .ARTìCULO 75, DE LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS DEL SECTOR PÙBLICO DEL ESTADO DE COLIMA. ASI COMO EL

ARTíCULO 24, FRACCIóN III, DEL REGLAMENTO DE ADOUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEt MUNICIPIO DE COLIMA.

Con fecho 05 de jutio deL presente oño, se recibió en los oflclnos de to Oficiotio Moyor

un Recurso de Reconslderoción por porte del proveedor "O]qceL S.A. de CV", en contro

det fotLo de [o lnvitoción Restringido N. OM-RMyCP-O29-2O\9, medlo de defenso que se

dectoró improcedente de conformidod con los dispuesto en e[ qrtícuto 81, numeroL ì, de

to Ley de Adquisicionet Arrendqmientos y Servicios del Sector Púbtico det Estodo de

CoLimcL todq vez que no se ocreditó [o personotidod to persono que presento e[ Recurso,

ni se onexó [o documentoción correspondiente poro qcredltorto, señqtondo únlcomente e[

lng. Fernondo de to Cruz Lepe, que erq Director Generol y Representonte Legol de [o
empreso OLACEL S.A. de C.V.

ARTìCULO 24, FRACCION IV, DEL REGLAMENTO DE ADOUISICIONE'

ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÙBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA.

En e[ tercer trimestre de 20]9, se hon recibido en esto Dirección o mi corgo, 504

requisiciones de los diferentes óreos del H. Ayuntomiento de Cotimo" de los cuqtes se hqn
qtendldo 453 obteniendo unq eficiencio det 90% por clento en cuonto o[ cumpttmiento de

los diferentes solicltudes.

Sin otro porticutor, ogrodezco su otenclón y quedo o sus órdenes.

ATENTAMENTE

CoLimo" CoL o 17 de Octubre de 2Ol9

DIRECTORA MATERIALES Y CONTROL

a
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